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¿Quiénes se considera para el proceso de Matrículas por Caso Especial? 
Estará dirigido a los estudiantes del ISUCT que sobrepasan las 30 semanas, los cuales luego de 
haber rendido la prueba de ubicación solo alcanzaron un puntaje para quedarse en primer nivel 
de Inglés; además de los que tienen aprobada la tercera matrícula.  
 

PASO 1 - REQUISITOS 
 
Para los estudiantes de casos especial, los requisitos son: 
 

1) CI Solicitud Caso Especial (Las solicitudes deben descargarse de la  página web 
institucional   
 

2) Copia de cédula de identidad A COLOR de ambos lados 
 

3) Registro de Matrícula y/o Historial Académico (obtener este documento del GIA de 
Idiomas). 

 
 

PASO 2 – ENTREGA  DE DOCUMENTACIÓN   
 

Toda esta documentación deberá ser entregada en archivos individuales en el Centro de 
Idiomas del ISUCT.  
 
Listado de paralelos y horarios se se aperturaran en el periodo mayo – julio 2023 
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PASO 3 – FORMULARIO Y REGISTRO DE INSCRIPCIÓN  
 
El estudiante deberá completar el formulario con la información actualizada, imprimir, firmar 
(igual que en la cédula) y ubicar la foto tipo carnet.  La ficha y el registro de inscripción se 
encuentra en el sistema GIA (https://istct.edu.ec/gia_idiomas2/index.php) ingresar, utilizando la 
clave y contraseña asignada.  
 

 
PASO 4 – DOCUMENTACIÓN PARA LA MATRÍCULA 
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Para realizar la legalización de la matricula el estudiante deberá entregar en archivos individuales 
en el Centro de Idiomas del ISUCT. 
 
 
 
 

PASO 5 – LEGALIZACIÓN DE LA MATRICULA 
 

Una vez matriculado el alumno deberá: imprimir su registro de matrícula en el sistema GIA, firmar 
(igual que en la cédula) y entregar en el Centro de Idiomas del ISUCT de inmediato. 
 
 
 
Saludos cordiales. 
CENTRO DE IDIOMAS DEL ISUCT 


